
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2024 - 0180 
 
Inadmítase la demanda, so pena de rechazo, conforme a lo establecido 
en el artículo 90 del C.G.P., para que el apoderado de la actora, dentro 
de los cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, subsane 
lo siguiente: 
 
1.- Comoquiera que únicamente se acreditó que la factura, materia del 
cobro, fue enviada (archivo 3 fl.13), apórtese el “acuse de recibo” de 
dicho correo por parte de la convocada, a fin de verificar lo concerniente 
a la aceptación del título. 
 
2.- Señale expresamente el nombre del establecimiento de comercio, 

objeto de la medida cautelar, para identificarlo y expedir el oficio 

respectivo. 

 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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